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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montemayor

Núm. 2.566/2017

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, ha-

biéndose intentado a las personas que se reflejan a continuación,

la notificación individual y, ante la imposibilidad de practicar aque-

lla por ausencia o ignorado paradero de las citadas personas, es

por lo que se efectúa por este medio la notificación, concediendo

a los respectivos interesados un plazo de 15 días, a partir del si-

guiente a la publicación del presente Anuncio en el Tablón de

Edictos y BOP, para que puedan formular las alegaciones y pre-

senten los documentos y justificaciones que estimen pertinentes,

en orden a acreditar la residencia en este municipio el mayor nú-

mero de días.

Los expedientes de las respectivas bajas de oficio se encuen-

tran a disposición de los interesados o de sus representantes le-

gales, en el Negociado de Estadística, Pza. de la Constitución 1,

en horario de 9,00 a 14,00 horas.

A continuación se transcribe el texto genérico de dicha Resolu-

ción:

Decreto Alcaldía: Incoación de Expediente de Baja de Oficio en

el Padrón Municipal de Habitantes de ciudadanos extranjeros con

fecha de comprobación de residencia.

En relación al asunto referenciado y a la vista del envío de las

incidencias 141, 142 y 143 recibidas del Instituto Nacional de Es-

tadística relativas al procedimiento de comprobación de residen-

cia de ciudadanos extranjeros NO ENCSARP no inscritos en el

Registro Central de Extranjeros o con Tarjeta de Residencia ex-

pedida hace más de 5 años, estando los Ayuntamientos obliga-

dos a realizar las gestiones oportunas a fin de comprobar la conti-

nuidad de la residencia de los ciudadanos afectados y, si proce-

diese, a iniciar el correspondiente procedimiento de baja de oficio,

de las personas que a continuación se relacionan:

Nombre y apellidos Doc. identidad Domicilio Nacionalidad

Florin Balauz X08486757X Calle Rambla (La), 25 Rumanía

A. A. D. B. (Menor) 12/09/2007 Siin docum. Sebastián Garrido, 6 Rumanía

D. N. B. (Menor) 06/05/2008 Sin docum. Ctra. Córdoba Málaga, 7 Rumanía

S. S. I. B. Menor 04/01/2006 Sin docum. Ctra. Córdoba Málaga, 7 Rumanía

Manuel Gabriel Cimpoaca Y01208694N Cmno. Chorrillo Rumanía

Daniel Dumitru Y00685065R Ctra. Córdoba Málaga, 7 Rumanía

Costel Gabril 08693786 Sebastián Garrido, 6 Rumanía

Dragos Florin Gulie 12275991 Ctra. Córdoba Málaga, 7 Rumanía

Nicolae Ionut-Cristi 121367 Calle Miguel Hernández, 27 Rumanía

Marius Mihai Leanca 815451 Calle Miguel Hernández, 27 Rumanía

Mioara Mustata X097528802C Ctra. Córdoba Málaga, 7 Rumanía

I.S.C. (Menor) 20/03/2008 85563965 Ctra. Córdoba Málaga 15 P01 Iz Rumanía

Ion Sava X6291017B Calle Miguel Hernández, 12 Rumanía

Leon Scurtu X7361709F Calle Miguel Hernández, 27 Rumanía

A. G. S. (Menor) 23/04/2001 X8817514G Ctra. Estación Km 4 Rumanía

Cristina Oana Sercau X8817588D Ctra. Estación Km 4 Rumanía

Doru Constantin Sercau X8384958D Ctra. Estación Km 4 Rumanía

David Marian Tamas 584466 Calle Miguel de Cervantes, 7 P02 Rumanía

Ionel Alin Tudosie X930689D Cmno. Chorrillo, 0 Rumanía

Carmen Ursu 8359210 Calle Miguel Hernández, 12 Rumanía

Marian Florin Ursu X6832511Q Calle Miguel Hernández, 12 Rumanía

Aurel Virtopeanu 08360835 Cmno. Chorrillo, 0 Rumanía

Gheorghe Viorel Voicu X6041151V Calle Miguel de Cervantes, 5 P01 Rumanía

Aurel Zamfir X06224837W Ctra. Córdoba Málaga 15 P01 Dr Rumanía

Jenika Zamfir X09014686C Ctra. Córdoba Málaga 15 P01 Dr Rumanía

En consonancia con lo anteriormente transcrito, se han ido re-

mitiendo desde el Negociado de Estadística de este Ayuntamien-

to, notificación a los ciudadanos afectados que figuran empadro-

nados en el municipio además de realizar otro tipo de comproba-

ciones, resultando hasta el momento ilocalizados, por lo que si-

guiendo instrucciones dictadas por el Instituto Nacional de Esta-

dística al respecto, se propone el inicio del correspondiente expe-

diente de baja de oficio.

Visto cuanto antecede y sobre la base de las facultades que la

legislación me confiere al efecto, y en concreto el artículo 72.1 del

Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entida-

des Locales, aprobado por Real Decreto 1.690/1986, de 11 de ju-

lio.

Visto que el artículo 54.1 del Real Decreto 1.690/1986, de 11

de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y De-

marcación Territorial de las Entidades Locales, establece la obli-

gación de toda persona que viva en España de estar inscrito en el

padrón del municipio en el que resida habitualmente y, en caso

de residir en varios municipios, únicamente en el que habite du-

rante más tiempo al año. La falsedad en el empadronamiento

puede ser considerada como infracción electoral y sancionada

con multa de 30,01 euros a 601,01 euros, conforme a lo dispues-
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to en el artículo 153.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,

del Régimen Electoral General.

Visto que los servicios municipales competentes, tras las com-

probaciones oportunas, han constatado que las citadas personas

no residen habitualmente en este municipio, procede la incoación

de expediente de baja de oficio del Padrón Municipal de Habitan-

tes por inscripción indebida.

En cumplimiento del artículo 72 del citado Reglamento de Po-

blación y Demarcación Territorial de las Entidades Locales y de la

Resolución conjunta de la Presidenta del Instituto Nacional de Es-

tadística y del Director general de Cooperación Territorial, de 1 de

abril de 1997, por la que se dictan instrucciones técnicas a los

Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del padrón municipal,

por medio del presente,

Resuelvo:

1.º Que se inicie el procedimiento para dar de baja de oficio del

Padrón Municipal de Habitantes a las personas indicadas, por su

inscripción indebida, por haberse comprobado que no residen en

este municipio.

2.º Que se notifique la presente por los procedimientos previs-

tos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, a los afectados para que, en un plazo de 15 días,

aleguen y presenten por escrito los documentos y justificaciones

que estimen pertinentes, al objeto de acreditar que es en este

municipio en el que residen el mayor número de días al año, o

bien manifiesten su conformidad con la baja, indicando el domici-

lio, municipio y, en su caso, país en el que viven habitualmente,

en cuyo caso deberán solicitar por escrito el alta en el Padrón de

Habitantes correspondiente, que será tramitada por este Ayunta-

miento.

3º. Remitir comunicación, una vez efectuados los trámites ante-

riores, al Consejo de Empadronamiento del Instituto Nacional de

Estadística, para que adopte la decisión al respecto sobre la pro-

cedencia de la baja de oficio.

Montemayor 7 de julio de 2017. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Antonio García López.
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